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RESPONSflBILIDíADES POLÍTICAS

Expediente núm......

contra ........JQ.^S. GMtóASA.^

de Balden ou Huesca

Juez Instructor MssSaSídl de Huesca

Se inició el expediente en..?.?,., . de....... de 19 .4.1 •

y 
ií

Fallado en........ de_. de 19

Remitido para ejecución al Juez Civil en........de .. de 19

^GOBIERNO 
^DE ARAGON
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DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen-
VGÍ 11* 

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presídeme. Zaragoza.................
'.inuc/e -.iiaieraore

......... ;.................................. de........................................................de mil novecientos
euíirontu y une.

PROVIDENCIA. — Zaragoza ................    de
y un:.

novecientos.................................................................

de mil

Por recibida la anterierr comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su- 

marísimo de urgencia núm. -.contra ............
..............................................por el aelito de... .X

remítase, con oficio, al juez instructor

Provincial de........ a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de 1989

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

^GOBIERNO 
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VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzéado Instructor Provincial 
HUESCA

P 4- £,xpediente num....................
limo . Sr . :

Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de 

proceder ¡/ ....................
. JüJfi CAiuARASA Curtís contra ...............................................

como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I . muchos

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Responsa

bilidades Políticas,
ZARAGOZA

:.£’COBIERNO 
ARAGON



VIVA FRANCO

ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS
Juzgado Instructor Provincial 

HUESCA

Núm.....................
Tengo el honor de acusar

Expediente
recibo a V. I. de la orden de

como inourso en la Ley de Res

limo. Sr.:

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos

sabi tidades Políticas,
ZARAGOZA

^.GOBIERNO 
S?DE ARAGON



I josecamarasa cortes
5?QÍÍÍtódMOW^ ie responsabilidad Dolítica de ............................... ■--.---......................

DiHÉCCiú.i 6l F*’ I

1 I MAR. 1343
Registro Cenital Pesoonsables

.Audféncia de 
El del Registro,* \

GOBIERNO
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

'•RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expte. n o de la Audiencia

Ilmo. Sr.:
*

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor

//// del Juzgado
de remitir a V. L el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado

Contra

vecino d

en el expediente anotado al márgen y 
acordado conforme al artículo 8° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

Ssr GOBIERNO 
.S=:DE ARAGON



DO Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

de la AudienciaDOY FE: Que en^el expedíent^e ResDppsabílidades PolítícasXs 
Jugado, seguido a 

vecino ha recaído el auto que dicé así:

- t''-' ; V ■ ■ de mil novecientos cuarenta Y *
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente, de Responsabilidades 

Políticas contra <*-, ' • ■ ■ ■ .
apareciendo del mismoQ’-* '

1)1 ü, > .• iC.. Ju .. o □ de

Re j'i' 3ÍO.Ü y

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local dé F. E. t. y de las ]. O. N. S-, Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, íníortnes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que—“ tiene b'íene^

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo'8 ó de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la /acuitad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expedientey - • ••• í V.lC ti. At:. 'i. 5

. au . i’tí .?bdíjc p-íijkii
Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 

Febrero de 1939.
Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 

Política seguido contraut. .

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.°.al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr, Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. -
Responsabilidades Políticas de este ^¿Udo, doy _

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

C y psra oue^onste^umpliendo con lo

testí^mt^ue firmo con el V.o B.o del Sr. Juez e
de mil novecientos cuarenta y

' V.° B.°
. El Juez Instructor,

el auto inserto j^ndado y a fin de remitir
~ ^a<¿^^6-<e-(^expido€l presente

GOBIERNO





D.5.253.425 >

Üilig»ncia.- Doy cu*nt» a la Sale d*l t*stliGonio d* auto d*
sobr*s*inti^nto« iíu«*3ca-a tr«c* d» ’íovi'’nbX'* d* niil nov*- 
ciiRitos cuar*nta y tl;r«*s. O«‘rtirico«

±rovid<“ncia,
S,8.

ií

*

-Hu*sca a-tr ’c#» d« ^iovi^mbr» d* 
cuer^uta rr^B.

mil nov*ci*ütüs

Xiotado 
d- lastro
^'eno

Dada cu^iitai únas'* a íju-í?o11o, acÚ3»8* recibo al 
duiigado r-nit«nti», rí^isís-cr^s» • -*i libro^corr*spon- 
dinnt**, y r«'!axtas'> la ficha ui h*gisT;ro d*» K^sponsa- 

bl^^s iolíticoc*
~ - ÍJ0 ecor-iaroa ios Srs» d^x marg**!! rubrica *1

GOBIERN





RESPONSABILIDADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm..................... ...

Registro entrada núm. .... 1410

Año.....

CONTRA

¿ C0C H V ¿i 5 k... CC

BAIDíJL: Cu

Se inició e¡. de. de 194.

Remitido ai Tribuna! Regional eí. de de 194

Juez: D. Norberto Asín Ir ¡arte

Secretario:
L*• 1 hHIC ¿‘'41 i 1’15.2. («TíaíiíHA

OC WIO T FÉLEZ-ZARAGOZA
GOBIERNO::;ís;de aragon
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¡VIVA ESPAÑA! jVIVA FRANCO!' )

TRIBUNAL REGIONAL DE

Tengo el gusto de remitir a V. 3. el adjunto 
testimonio de ia sentencia recaída en e¡ suma- 
rísimo de urgencia núm. ....  contra

Expediente n?.

por el delito de
...............................................

a /os fines determinados en el artículo 5d y 
demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 
de 1939.

De ¡a presente y testimonio que se acom
paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.

de I9ML

D» 0. de 8. 8.
Bt SECRETARIO DSL TR13UKAI.>

Juez instructor Provincial de

^GOBIERNO 
ARAGON
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r’íiruí'2-.ixi.-u tíí-.yÁiiJ Hív^Ov;;, ALKi'hh^’ JUb íi,'Ju*niO JUidDlCO -íbíTÁn,
Jbbñt.iji'.i.i J bí- jj-ti C/-.‘jbA ÍíÜi4t;uQ c7q I}i_- id «JO, ij^ ,s^‘^ ■'''' IUóÍíi<iCT'?Jh L-L
Ca/íTüí uo;.iJriIilGO bULiu'O LJb 'iJ4Aü ¿^xk-O uAniüu.íh'I¿.

U í:. u 1' X. i*’ i b u; di Auto ‘>j¿± TnatruCtoi*, üe cti<íbr.-.tíxón
Q'wX joii3-jo u« Gui-rra, 8-r.uó/iCia, i.^creto . ixWo^ star y xiOt.l*
^ieóiCiOnc^ 3JX1 Ü-si IÍCbsCíiI sigMÍ-ncs:;

t
**.?4CiO •r’ísutCttx’i.- ti lii.., tr jc tor u¿i ¿i.ctj¿*<iu (¿utí se r^xiti r¿ ’¿.i Jr.

. ?r¿xia--:ifct;: Cz;i coxidtíjo a = Gatirra ^aríaantintc, tei:iaa„ tír Cüt. ta ia-; ‘ruEíbóS 
&juüfcactas cuii^ixísra qu ¿i i^bCixU *.‘üt-.5Ti.guiu.ó se ^.'•rcatjx'.ufa sancioijaüu oii ex 
Íb"*í5‘¿ bstatio ce Gutffa su vifüuú. fatirica ii jcocedami«ri

josa Canic^fasa Gof tüs-,jaai^u.ir; 1,1-'^^’*^ Antanio Gracia, .bito,
. Mbxiafci Tjfrant<; Üeiüa, tx-r^-quíí bieict;^ santaxariS'') ttaiiíon Cií^v^^iv Gaff;;Ca, 
?ra*iCisG'j jjit>b‘*<t .'«rq^íst, ^’ranc:Vsco riaaas Lié^nas Aritoriio co¿Xa ^4arucx» 

2^', Saij. i-¿í:a a ^ui/Xe -aa Julio ac utxi r.ovvcidj'itOa’-^tfcint£. ¿ ocüü, 
A-iü Triuni'ói.- tX sa^iban ju^z ‘fOisas v.arco.- Jii.-p* b^-

, y 'tíü.Q •

*■' Vi-jta s-aaa C'j¿z;ta «xj -j-i-ví..- ';ji "--aiaacs y á.aj.ti.-os *-or ias i.<ari-.s sus 
X'-i-í-í^Ct-. VUii ix^xfíüyS^ ai /ijCíxi -uúi^tJVa -^a-j tX_*-dCiid 'Ití t*jtO.S =3 CSXlSti t-J ti VO 
úui Ucito .jjo jjrev-ía ;i artiüjio dei Banao an r--iae^óix caí- ios .artlcuijóíocó 
y ciex CóüLftü ai; jyafcicia ¿lixitar io? ^i-dct¡s¿^Qór j’:' Ca/c.rasa C-.rtí-s
Jo£í¿sin iioret coii, xijit^niJ Gfac-iá cij^^Ositby .¿aíiUei ¿i^iaa Is pS-
na uv -’QUwíte c.>4co aatoi'cs ue u’xi ú¿i-.to :;'u aduexiór, a i& febtiiój. con i&u cir- 
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;..O JuxiiUaX' ux :•. JOx’itO. /2<Tv'.:ÍO GO 21 i .'V i-v.t» que éeXxicXw ts oxar¿>' !ÍÜ X-fiO 
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"liXi V». ¿acioaej aMt.i'ioruS»- iuesCa a 1;^ úe A¿o,jto c. ii/vó juli Ao irianix-i.- 
í:4Í ^efeta-rio^- juaí. ñüsSc,- 3^*^ ti pftoia^ixu-.- Xoiuoro ycca, hu..xX-

* *
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marzío'. á?« mil noyécierttos cutrerta y dos.-de . - ,
providencia de?fecha de hoy dictada en «1 

--------- ------ l?ARTELL,con el n« 4154 y

úILIG¿JKClÁ.iin Huesca a
Hn cumplimiento 

expediente que se instruye contra,^KTOKIO COSTA IÍaÉTHLL
JIÍaNCISGO LLEBOT rOBQUHT.con el 4156.extiendo,yo el Secretario,la presente 
diligencia para hacer constar que con esta fecha se extrae del pregante 
procedimi.nto testimonio d» particulares referentes a }?sditados ex
pedientados.cujo testimonio se unirá aoontinuacion de la orden de prooe 
der de cada uno de ellos. I*°y í*

.. .GOBIERNO



PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco, Jefe Local de F.E.T. y de las J.O N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que'tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia y paradero actual del mismo.

Lo mandó v firma S, S.\Je que doy fe.

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S/. 
Doy fe. I (
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' ?or providencia dictada ?n »1 día e hoy'^ 
5^’ he aaoi''átíido prav-bicar las ¿iliijenclwB guo

fi i en t a d o . - 7^ _ - , _ »
" pa^ra lo 'qwí oominionO a ©rído l'le*’

a eíectc 3e¿ulCatóente y debolver- 
^'‘' líí^Á e^te Jn2,;-."do vez practicada®» 

a de Tíarso de 1948*
.51 JU: ' x '-OT*

Aj '
Be, ______ vecinos fié eca letalidad 3ü.e««atz

eaii i</ü blenen j» r tone dente s si e24^edle»t-<id«arit- 
bfl indicado, (rdí^nes los tasarán cor. arreglo ai 
valor íX^-« teníiíB ios pístaos AKÍ?K‘? í?L'L ÍéOVIMXíMXO,
eeparándóloa. cr trea riqueza rd^rtlíx? urba^to
y pecuaria y valorande ¿Lob^ly^ent.e cada w’iT^e 
estos grupee»

2o—Las euitro solicitudes 1 e informe* de bioner cue
iereraite, la» trafilauará a las AutO2Íid9'>;-9a 

ocsxsigaadas el üi4 des ouclloa, indieando oue se 
las devuelva» a ¥• u»a v er diligencia dao, y las re
mitirá a este Juzgado el unid» de la presente ear- 
ta-erde»« Reiterará V» dlreetaaente lee iniersies si
trascurren cinco dias si» habeii es evacuado*

31Í- dn breve informe que Y. por 2 sparado consignará 
üon toda clarlri-ací el ‘Istableoinionto inaaX o lugar 
donde se encuentra el expedientado, preguutande ai 
efecto a ioí? fe miliares ásto o o a las pereo— 
iLis que pueda» as bar eni arasiaakSi al axpelieatado 
as t aaaao, iújoe y personas & los cuáles tiene

. obii^acifin de mantener, expresando niiaero y uonore 
de eátiia y ai gan aiguÁ suaXdo o iomal» 

Pre-
COBIERNO



fiencia.-C\{inT>lase cuanto so ©reveno ñor ol Sr»Jue^ Ins-
truGtor provincial de Hasponsabilidados Políticas do 
Hueseassn la 4rden proeedento^y hecho oue, sea,devuél
vase a su nrecedencia.

Ló n^dn-y firma el Sr.H.Jjísé Pardo barrera,^uoz 
Baldenou a siote d^ abril da mil nove- 

ños

IGEKCIA D£ TASACIÓN jJh HliuTiS.-
kef se^íido de lu anterior previdencia y destapiados 
per esto «uzgado les poritíd tasadores oue suscriben 
esta dillgenoia,aceptando si cargo conferldoiprodoñin 
sin dilaoién a la tasacién de bienes del vecino de efe- 
ta localidad a que hace meiicién la referida <^rden del
Juzgado Instructor militar de Ikiosoa,dando el siguiente 
resultado í

So valora In ricueza urbana ou* tenía antes del Movi
miento,en .................................  •♦.*..1169’60

Idon la rustica ............................................................5480’00
Iden la pecuaria. ........................   :'-60’ 00

Tv'TáLKS 7009*60

Asi lo dicen y firman de cu© certifico.



ferme.
El ür.Juez nunicípal^oue suscribe «1 presente' 

infirmo,7 en virtud de le erdenade per el 3r.Juez 
Instructor ■Drovincir.l de Hesp'^nsabllidades Pol'fti- 
casjusrt'icipa a rvféridó- Juzgad».oue,el interesado 

encuentra en lo betuali- 

dad en I^q Prisión d'' Cueílí5.?' (SégWÍa)
• • •

Asi l«i dice y finr-a do cue doy f/,«n Baldellou 
a siete de abril de mil i-j!vac3entos cuarenta y dos.

c
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DE ARAGON



VüSor ¿lob?.’’ 

lóiR, ' 7 d. ■

Keui*. !<’*

cuntpliraier.to ü cuanto orde- 
’ cif'i Qii *íU respetable eacnt-o de fecha

- 26 de ‘.ínrao del presente cJiOfes el que 
interesa los bienes globales del Teci- 
no de 3aldollou Joí’é Cs?inr-^na Ccrlo;i 
tengo el'honor de particxp#'r a la res
petable y guperior autoridad de n» 
qxze se,-*ún io3 datos recogidos pos- el 
nue ■íUítcribe ert las dtipendencias tauniic 
palas de dicha loce?xdaJ^asi cono las 
co.iRUl^a* eeohan acbre el particular i» 
e' v^lor aproximado da líis riquezas ru 
tío<3,'-rba«u.y pec-íaria que correapond 
e.-n-ího li'idividuot'ion luc Que a eonti- 
nurict^'n exF-ru^an, • 

fincí/S rusticas., r
' w

, H
I * r<

^"O’cr
1’. vrbanas

71 ..leza pecu&ri?.

■

peti^hle. y ¡superinr
«I >^psor. de ’p5.T*+ií:ivf>,f Ifi re pj 

R 'Icj' eféctríí r)re»renidrQ 
nuci'oe anón

nue

autoTideíl ííe V.n 
^ioa_. í^uarcle á

■ cainporrtlJ ri de ..'.’hrxl r?e i

Hut RCft

-Ijno'7r» Juez^ Xníitrui-'tor I-rovincxal c-c 

. lítlC’l'’,. ■*

Ss* GOBIERNO 
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ALCALDIA NACIONAL
DE

Negociado... .QrTilC C
'■^onseo-icntr a cccrito do

Núm..................... ' focha 2S cié norzG ifltlno 'oor oi cur;

NÜlviBRE

CJamarasa Certas

interesa a este Jv7.í?:eó.c,7,’' Gsto,l'o ■ 
harhicina a C3ta Álcfíldfa,n fin de 

rué se Informe acmea ¿1-^ ], hicnc.s

oue nos-'e el vecino de onta .Icooll-
>

dad oue eó rclaci<no al-mXríTen;ad.iun 

to ue cnrulazcí) en rclacionnr al dor 
se de la presente cuantos bicnos uo- 
see y VHlsn d« los mismos aur v-imn- 
dai'irntc, confü,T’e en su citad© es'^ri- 
to rjanlficota.

l^ios f<.larde a V’.S.riiie''"3s r~9s

Balác-lleu 3 de ahrl?. do 1945^.
■í^l Alco.ldc

ilf.tPJLZ Ix.ói'HbCTüR PHOÍlhClM. .LtóPU-ídaBILUUDiS POLITICAS
' BU.ÍJCísrcobierno

^DE ARAGON



P»r finoas urbanas ,su valér en....................1169’CQ
P®r iden riísticas, ” ” ” ......... 5480’00
Per pecuaria *’ ” ” ..................  360*00

TOTALES 7009*SQ

' 'I
V
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PROVIDENCIA JUEZ )

SEÑOR ASIN . . . )

Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
y dos

Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple^ 
mentarlas del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentarlo a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene-ordenado.

Le*' mando y firma S.

&IIJ6‘ÉNCIA.-En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos.
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de Z/__.,..folios úriles, al limo. Sr. Pre

sidente de la Audiencia Provincial.

GOBIERNO



En Barbaetro a veinte, cL© Mayo de mil novecientos cuarenta y tres* 
RESULTANDO: qüe en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra José Üamarasa fortes, vec;Lno de Baldellou, 
apareciendo del mismo que el inculpaclo. intervino en el ao^ueo de la iglesia . 
y llevó.aunque sin saber el objeto del viaje a dos miembros del Comi

té a Purroy,los que parece ser asesinaron al Cura Barroco de dicho pue
blo» siendo condenado por adhesión a la rebellona la pena de 30 anos de 
Reclusión Mayor y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de E E. T. y de las J. O. N. S, Cura
- Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 

situación económica y bienes del inculpado, resulta que —---tiene bienes , que han sido valora
dos en 7009*60 pesetas.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Jus- 
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente, ya que el valor d© 103 bienes 
del expedientado no llega a 25000 pesetas*

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Jos© C amar as a Cortes.

Not'ifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con' atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.°'al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E, T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos.que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades. Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Monton, Juez Instructor de
. Responsabilidades Políticas de este Partido, prorroga de jurisdicción. del de Ta-
marit© de -^iteraidoy fe.-

GOBIERNO
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flSCflltfl DE LA AUDIEnCIR PROYIACIAL
HUESCA

=íí~^

I Acuso recibo a V. S. del testimo-
nio del auto dictado.por ese Juzga
do, con fecha^(? de-7 0^^
en el expediente de Responsabilida
des Pol^yicas núm. Juzgado
y 7^5*^/ Audiencia, seguido

contra

vecinode /

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que

I

oponer a su firmeza.
Dios guarde a V. S. muchos años .

dt ^Snótlacción

— C<jb:=RNO
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Providencia Tamarite íe litera veintisiete de Sep- 
Juez tieialre de liíI novecientos cuarenta y

Sr. Bañeres. trea.
la precedente comunicación del limo. Sr. Fiscal 

en que se dá por notificado del auto dictado por es 
te Juzgado en el precedente expediente uñase al,mis
mo y habiéndose transcurrido el plazo de cinco dias 
sin interponer recurso contra él haoindose firme, 
remitanse los testimonios que del mismo están acor
dados en el referido auto con atentas comunicacio
nes en las que se. interesará acuse ue recibo para 
proceder al archivo de este expediente librándose 
también la oportuna ornen al inferior para la noti
ficación del auto al inculpado.

lo mandó y firma el 3eñor Don Mariano Barieres 
□avero Juez de Instrucción ejerciente ce este Parti
do doy fe.

Diligencia. Sn el mismo se remiten los testimonios con"" 
atentas comunloaciones en los términos acordados y tam
bién la orden al inferior doy fe.

--GOBIERNO 
-':DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expíe, íe la Audiencia

del Juzgado

Contra

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fech^ 
del 
auto de sobreseimiento -en 1 expe 
diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticavecino

! Juez Instructor,

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años.

Sr. Juez Municipal de
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